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Resolución provisional de admitidos y excluidos de la 

1 ª Convocatoria de Movilidad del Programa Erasmus+ Máster Doctorado 2022-2023 

 

A propuesta del Comité de Selección establecido en la presente convocatoria de Movilidad del Programa 
Erasmus+ KA103 para Máster Doctorado de la Universidad de León para realizar estancias de movilidad con 
fines de estudio se acuerda publicar la resolución provisional de admitidos y excluidos.  

 

 

 

 

 

 

Los solicitantes podrán subsanar posibles errores o interponer alegaciones ante la Comisión de Selección, en los    
10 días naturales siguientes a la publicación en la web en los lugares recogidos en el apartado 9.4 de la 
convocatoria “ Una vez finalizado el plazo de solicitud, se publicará un listado de pre-admitidos y comenzará el 

plazo de subsanación de la documentación que durará 10 días naturales, durante los cuales se podrá remitir la 

documentación al correo convocatoriasrrii@unileon.es indicando en el asunto “Convocatoria KA131 Máster-

Doctorado 2022-2023” 

 

 

En León, a 30 de marzo de 2022 

 

Fdo: Roberto Baelo Álvarez 
Vicerrector de Internacionalización 
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